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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05266 31 05 001 2021 00485 01 

Origen Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado 

–La sentencia fue proferida por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Envigado, pero conservó el radicado anterior-  

Demandante Ramón Emilio Higuita Higuita –representado legalmente por 

Rocío de Jesús Higuita Higuita en calidad de curadora General 

Demandada Colpensiones 

Asunto Tiene saneada causal de nulidad, avoca conocimiento y 

admite recurso  

 

 

En el presente proceso, saneada la causal de nulidad puesta en conocimiento de la 

Procuraduría Judicial para Asuntos del Trabajo, se avoca conocimiento en grado 

jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, en virtud del artículo 69 del 

CPTSS y se admite el recurso de apelación formulado por la parte demandante.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Magistrada 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 

por ESTADOS N°183 fijados hoy 26 de 

octubre de 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


